RES. 1564/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002892, Ent. N° 2269/19)

VISTO: el Oficio Nº 335/19 de fecha 17/06/2019 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionado con la exoneración de contribución inmobiliaria urbana y Tasas a los Padrones N° 2481 y 1093 localidad catastral de  Paso de Los Toros;
RESULTANDO: 1) que el Club Oriental de Fútbol, propietario de los Padrones No. 1093 y 2481 de la localidad de Paso de Los Toros solicitó se exonerara a los mismos del pago de los referidos tributos;
2) que por Oficio N° 143/2019 de fecha 17/05/2019, el Ejecutivo Departamental solicitó a la Junta la  anuencia respectiva para exonerar del impuesto de Contribución Urbana y de tasas a dichos Padrones;

3) que en sesión de fecha 07/06/2019, la Junta Departamental de Tacuarembó, concedió, por unanimidad de 25 Ediles presentes  la anuencia solicitada, ad referéndum de la intervención de  este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 inciso segundo  (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 numeral 3° de la Constitución de la República;

2) que se siguió el procedimiento preceptuado por la Ordenanza N° 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95;

                                     3)  que la presente modificación de recursos no afecta el equilibrio presupuestal;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por la normativa citada;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos dispuesta;

2) Devolver las actuaciones.
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